
FRACCIÓN XXXVIII Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, 

objetivo y destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para 

acceder a los mismos. 

 

Durante el período 2015 a 2017 esta fracción se encontraba a cargo de la Dirección de Difusión, no 

obstante esto, era esta Subdirección Jurídica (SJ) quien con la información proporcionada realizaba 

su carga en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, por lo que se procedió a realizar 

las modificaciones y requerimientos señalados en el Dictámen de verificación. 

 

Para el ejercicio 2018, esta fracción se encuentra a cargo de la Coordinación Administrativa.  

Requerimiento criterio 2: Se identificaron celdas con registros vacíos. Por lo tanto, deberá requisitar 

la información faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales 

Esta SJ después de revisar el formato se percató de que si bien los formatos se encontraban con 

espacios vacíos, estos se justificaban en el apartado de notas con la siguiente leyenda: “El CENAPRED 

no desarrolla, regula o ejecuta programa alguno cuya finalidad consista en desagregar y detallar los 

planteamientos y orientaciones generales del Plan Nacional de Desarrollo, por lo que, no cuenta con 

información en sus archivo, en términos del artículo 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, así como 108 y 109 del Reglamento Interior de la SEGOB” (sic). 

No obstante lo anterior, y toda vez que la fracción se llenó de manera anual, cuando en realidad en su 

período de actualización indica que debía de ser requisitado de manera trimestral conservando lo 

correspondiente a dos ejercicios anteriores, se procedió a bajar la información y a llenar todos los 

campos con la leyenda de “ver nota” en donde no se tenía información. 
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Requerimiento criterio 44 y 45: Se identificó que hacen falta las fechas correspondientes al período 

de actualización. Por lo tanto, deberá requisitar la información faltante de acuerdo a los Lineamientos 

Técnicos Generales. 

Esta SJ agregó los trimestres faltantes, así como la fecha de actualización en cada uno. 
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Requerimiento criterio 47: Existen registros en blanco que no son justificados en el campo "Nota". 

Por lo tanto, deberá cargar la información faltante de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales. 

Se informa que algunos de los espacios en blanco deben de ser requisitados con caracteres especiales 

como lo son los hipervínculos y otros deben de ser llenados con números, por lo que no se podría 

poner la leyenda de “ver nota”, de igual manera es importante señalar que este sujeto obligado no 

desarrolla, regula o ejecuta programa alguno cuya finalidad consista en desagregar y detallar los 

planteamientos y orientaciones generales del Plan Nacional de Desarrollo, por lo que no cuenta con 

información en términos del artículo 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, así como 108 y 109 del Reglamento Interior de la SEGOB, por lo que no hay información que 

llenar al respecto. 
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